RES.Nº 589/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0006606, Ent.N° 6609/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1600151300, para la contratación de trabajos de reparación, modificación o sustitución de cañerías en la Refinería de La Teja;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 399/3/2012 del 29/03/12, dispuso adjudicar a la firma Tecnología y Montajes SA por un monto total de hasta $ 50:000.000 más IVA, con opción de renovación por parte de ANCAP por hasta igual monto y en las mismas condiciones contractuales;

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 15/08/12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. La Contadora Delegada, con fecha 27/08/12, intervino el gasto;
3) que la Gerencia de Abastecimiento, por Resolución GDA Nº 418/2013 del 19/12/13, autorizó la cesión parcial del contrato por parte de Tecnología y Montajes SA a la firma Julio Berkes SA;
4)que Presidencia, por Resolución urgente Nº 242165/9 del 06/05/15, dispuso hacer uso de la opción de renovación por igual monto y en las mismas condiciones contractuales, de acuerdo a lo previsto en el Capítulo I del Pliego de Condiciones. El Directorio, por Resolución Nº 714/6/15 del 18/06/15, ratificó lo dispuesto por Presidencia;
5) que el Contador Delegado, con fecha 17/07/15, intervino el gasto derivado del uso de la opción e informó que la cesión, por tratarse  de una  modificación contratacual, debía  haberse  remitido al Tribunal 
previo a su firma para su control, lo cual no ocurrió y expresó que, no obstante ello, a su criterio, la misma se realizó conforme a lo establecido por el Artículo 75 del TOCAF y que corresponde tenerlo en cuenta en futuras cesiones de contrato;
6) que la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería - Servicios de Mantenimiento, con fecha 07/07/17, informó que los trabajos correspondientes a la Licitación de referencia alcanzaron un 73 % del monto total de la opción y que sigue siendo necesario contar con una contratación que permita complementar las capacidades propias de ANCAP ante demandas puntuales de trabajos específicos que requieran una mediana o gran cantidad de recursos que no puedan ser cubiertos directamente por la Administración, por lo cual solicitó la ampliación del 50 % de la contratación original incluida la opción;
7) que la Gerencia de Abastecimiento, con fecha 19/07/17, consultó a la empresa acerca de la ampliación planificada y le solicitó una mejora de precios a valores básicos; 
8) que la firma Julio Berkes SA, con fecha 20/07/17, prestó su conformidad con relación a la ampliación, siempre que se realice en las condiciones y precios que rigieron la contratación y manifestó la imposibilidad de acceder a la mejora de precios solicitada por la Administración;
9) que el Directorio, por Resolución Nº 1067/10/2017 del 05/11/17, dispuso adjudicar la ampliación a la firma Julio Berkes SA, por un monto de hasta $ 50:000.000 más un monto de $ 11:000.000, por concepto de IVA, de acuerdo con las condiciones de la contratación original. En dicho acto administrativo se establece que la ampliación representa el 50% de la contratación original incluida la opción;
10) que según pedido de compra Nº 4500140595 de fecha 01/08/17, el rubro de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en los Ejercicios 2017 y 2018 para atender la erogación;
11) que por Oficio de fecha 27/10/17, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que informe si fueron remitidas al Tribunal la cesión parcial de contrato dispuesta por Resolución GDA 418/013 del 19/12/13 y el uso de opción dispuesto por Resolución de Directorio N° 714/6/2015 del 18/06/15, y en caso afirmativo, que remita dichas Resoluciones y los antecedentes de las mismas;
12) que el Organismo, con fecha 11/12/17, expresó que la cesión parcial de contrato se realizó conforme a lo establecido en el Artículo 75 del TOCAF, no existiendo en dicha norma obligación de remisión de las actuaciones al Tribunal y que el gasto correspondiente a la opción ya fue intervenido conjuntamente con la erogación derivada de la contratación original de acuerdo con lo dispuesto por Resolución del Tribunal de fecha 15/08/12 y a lo actuado por el Contador Delegado con  fecha 27/08/17;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo expresado por el Organismo, este Tribunal se expidió sobre el gasto derivado de la contratación original y no sobre la erogación derivada de la renovación contractual, constando en la Resolución correspondiente solo una referencia a la potestad de la Administración de hacer uso de la opción de renovación por igual monto y en las mismas condiciones (Resultando 2);

2) que la previsión de una renovación contractual implicaba la potestad de la Administración de ejercer esa opción en forma unilateral, para lo cual se requiere la manifestación de voluntad del Ordenador competente a través del dictado de un acto administrativo, siendo que mediante el mismo se dispondría la erogación, la que como tal, requeriría intervención preventiva de este Tribunal;
3) que por otra parte, tal como lo señaló oportunamente el Contador Delegado, y contrariamente a lo manifestado por la Administración (Resultando 12),  la cesión contractual aprobada en el año 2013, debió ser remitida a este Tribunal, de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República, en tanto todos aquellos cambios contractuales relacionados a la gestión financiera del Ente, con independencia de que de los mismos se generen o no gastos, deben someterse al control del mismo por tratarse de asuntos de su competencia;
4) que sin perjuicio de ello, el gasto emergente de la opción de prórroga, fue intervenido por el Contador Delegado;
5) que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de la ampliación dispuesta por un monto de $ 50:000.000 más el 22 % de IVA por un monto de $ 11:000.000;
2) Comunicar al Contador Delegado; y



3) Devolver las actuaciones.
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